








































YAMILE GÓMEZ PEÑA 
CONTADORA PUBLICA 
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 
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San José de Cúcuta, marzo de 2023  
 

INFORME Y DICTAMEN DE LA REVISORIA FISCAL 
 

Sobre los Estados Financieros Certificados por el año terminado al 31 de diciembre de 2022 
   A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS DE LA FUNDACION ALIANA BIOCUENCA 
 
Respetuoso saludo. 

 
Opinión 
He auditado los estados financieros de la FUNDACION ALIANZA BIOCUENCA, que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2.022, el resultado integral a 31 de diciembre 
de 2.022, el estado de cambios en el patrimonio neto a 31 de diciembre de 2.022 y el flujo de 
efectivo al 31 de diciembre de 2.022, así como las notas explicativas de los estados financieros del 
mismo periodo que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la FUNDACION ALIANZA BIOCUENCA, han sido 
preparados en todos los aspectos materiales de conformidad con el anexo 2 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015  y sus modificatorios que incorporan las normas internacionales de la 
información financiera para PYMES. 
 

Fundamento de Opinión  
He llevado a cabo mi auditoria de conformidad con el articulo 7 de la Ley 43 de 1990. Mi 
responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe mas adelante en la sección 
responsabilidades del auditor en relación con la auditoria a los estados financieros de mi informe. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para mi opinión. 
 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la Entidad en relación con los estados financieros. 
La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjunto de 
conformidad con el Decreto 3022 de 2013 y sus modificatorios y reglamentarios (compilados en el 
Decreto Único Reglamentario y anexo 2 del Decreto 2420 de 2.015 y modificado por el Decreto  2496 
de 2015 y modificado por el Decreto 2483 de 2018) y sus modificatorios que incorporan las Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES, así como las directrices de las Orientaciones 
Profesionales y Técnicas del Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto con el manual de políticas 
contables adoptadas por la Fundación Alianza Biocuenca. 
 
Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en la 
preparación y presentación de los estados financieros para que estén libres de errores de  
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importancia relativa , seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y registrar las estimaciones 
contables que sean razonables; en consecuencia, se encuentran firmados por la Directora Ejecutiva, 
doctora Andrea Yañez Ariza y por la firma de contadores ALIADO CONSULTOR SAS , la Contadora 
Publica asignada María Isabel Rangel, con tarjeta profesional No. 179666-T. 
 
En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Entidad de continuar en funcionamiento, revelando según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con al Entidad, utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si la dirección tiene la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista; que para la FUNDACION ALIANZA BIOCUENCA 
es un Entidad funcionando plenamente. 

 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoria de 
los estados financieros 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoria que 
contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoria realizada de conformidad con el articulo 7 de la Ley 43 de 1990 y anexo 4 del Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incluyen las  Normas Internacionales 
de Auditoria y Aseguramiento, siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoria de 
conformidad con el anexo 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante mi 
función de Revisora Fiscal.  
 
Mi labor de fiscalización fue ejecutada conforme al anexo 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 
de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 2015 que incorpora la Normas Internacionales de 
Auditoria “NIA”, atendiendo los principios éticos y los criterios de planeación y ejecución del trabajo, 
para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros se encuentran libres de 
incorrecciones materiales debido a fraude o error, entre estos criterios se encuentran:  
 

 La planeación y ejecución de mi labor se realizó con autonomía e independencia de criterio 
y de acción respecto a la administración de la Entidad, basada en un enfoque de fiscalización 
integral, que cubre la gestión de la directora ejecutiva, el sistema de control interno y el 
cumplimiento de las obligaciones legales y la información financiera. 
 

 Con los programas de fiscalización aplicados, garantice permanencia, cobertura, integridad 
y oportunidad en la evaluación de los diversos objetivos de la auditoria. 
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Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia sobre las 
operaciones, saldos de las cuentas y la información revelada en los estados financieros; la selección 
de dichos procedimientos depende de juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
desviación material en los estados financieros debido a fraude o error. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación 
y presentación fiel por parte de la administración, de los estados financieros, con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoria adecuados en función de las circunstancias y de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoria también incluye la 
evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación 
de los estados financieros en conjunto. 

Considero que la evidencia que he obtenido, proporciona una base suficiente y adecuada para mi 
opinión como Revisora Fiscal de la Fundación Alianza Biocuenca. 

Descripción de la labor realizada  
Mi labor se oriento en formarme un juicio profesional acerca de la objetividad de la información 
contable, el cumplimiento de la normatividad legal, el Estatuto y las decisiones de los Órganos de 
Dirección y Administración; así como el cumplimiento de normas sobre libros y documentos 
comerciales; la efectividad del control interno; el cumplimiento del objeto social; la proyección 
social de la Fundación Alianza Biocuenca; la responsabilidad y diligencia de la Directora Ejecutiva y 
la concordancia de las cifras incluidas en el informe de gestión, preparado por la Directora Ejecutiva, 
con los informes contables. 

Considero que he obtenido la información necesaria y suficiente para cumplir adecuadamente mis 
funciones. 

Auditoria de Cumplimiento 
En cumplimiento de lo contemplado en el marco vigente en el país, aplicable a la Fundación Alianza 
Biocuenca, informo: 

 La actuación de la dirección ejecutiva, durante el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, estuvo enfocado al cumplimiento de sus obligaciones legales y 
tributarias. 
 Cabe resaltar que esta función se cubrió en dos (2) etapas de dirección ejecutiva, 
de acuerdo al compromiso aprobado por la Asamblea Ordinaria de fecha 16 de 
marzo de 2022, como modelo de dirección ejecutiva transicional con la Corporación 
Agua Somos, para que la Dra. Andrea Yañez, ejerciera como gerente general de la 
Corporación AguaSomos por ocho (08) meses a partir de mayo hasta diciembre de  
2022 y el nombramiento de la Dra.  Maritza Arévalo, para que asuma la 
representación legal de la Fundación por ese mismo periodo. 
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 La Reforma a los Estatutos de la Fundación, se realizaron cambios entre ellos: en los 

Capítulos II, III, V. 
 Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los Estatutos y decisiones de la 

Asamblea y Junta Directiva. 
 La contabilidad se lleva conforme a las normas legales y vigentes y a la técnica 

contable: la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de 
contabilidad se conservan adecuadamente. 

 Las cifras que se presentan en los estados financieros han sido tomadas fielmente 
de los libros auxiliares de contabilidad Software Contable TNS. 

 En las cifras contables incluidas dentro del informe de gestión, presentados por la 
Dirección Ejecutiva, se ajusta a los requerimientos de la Ley, contiene una exposición 
sobre la evolución de la Fundación Alianza Biocuenca a través  del tiempo de su 
administración, con nuevos desafíos y afianzamientos como la Certificación del 
nuevo periodo del Sistema de Calidad Integrado Norma ISO 9001: 2015; ISO 
140001:2015; ISO45001:2018 (Gestión de Calidad, Gestión Ambiental y  Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo); evocando nuevos Miembros Asociados 
Principales y Miembros Amigos; Convenios importantes como la Gobernación de 
Cundinamarca; Secretaria Ambiental de Bogotá; banco BBVA, Fundación Santo 
Domingo;  Electrificadora CENS; empresas multinacionales como BIMBO; y los 
Miembros Fundadores  y la continuación de la cooperación internacional como TNC, 
GSI LAC, GIZ y otros actores, generando solidez y credibilidad a las actividades que 
desarrolla la Fundación Alianza Biocuenca en varios territorios nacionales 
(Bucaramanga, Cundinamarca, Bogotá; y cooperando con otras fundaciones como 
Vivo cuenca), concordando con los estados financieros de fin de ejercicio 20222, 
objeto del presente dictamen. 

 Se ha dado cumplimiento a las diversas obligaciones de Ley que aplican a la 
Fundación Alianza Biocuenca: 
-. Reportes obligatorios a organismos de vigilancia y control 
-. Declaración, Presentación y pago de impuestos correspondientes 
-. Renovación Cámara de Comercio y demás Entidades necesarias para desarrollar 
el objeto social 
-. Aprobación y permanecía de la Fundación como ESAL.Y Reinversión excedente 
2020 
-. Liquidación y pago de aportes al sistema integral de seguridad social dentro de     
los plazos establecidos por la Ley 
-. Respecto a la propiedad intelectual y derechos de autor, específicamente el uso 
de software licenciado 

 Se ha observado adecuadas medidas de control interno, encaminadas a la 
preservación de sus bienes y de la información almacenada en los computadores 
incluyendo el software contable. 
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 La revelación de hechos importante y la discriminación de la información que ordena 
las normas vigentes en Colombia, esta dispuesta en las revelaciones a los estados 
financieros, como parte integral de estos. 

 Estuve atenta a los diversos requerimientos de parte de los organismos de vigilancia 
del Estado, observando que la Fundación dio el trámite interno o externo requerido, 
sin que a la fecha de este informe, tuviera conocimiento de que alguno de ellos 
hubiere generado sanciones en firme que comprometan el Patrimonio de la Entidad. 

 Así mismo manifiesto que a la fecha de este informe no existen glosas o 
requerimientos por atender o que permitan advertir sobre algún incumplimiento 
reglamentario por parte de la Fundación Alianza Biocuenca, que afecten 
materialmente los estados financieros o comprometan el Patrimonio de la Entidad 

 Hay control adecuado con el Sistema de Prevención de Lavado de Activos y de 
Financiamiento del Terrorismo LA/FT, a Asociados, empleados, proveedores, 
clientes, mediante autorizaciones de consulta. 
 

Opinión Sin Salvedades 
En mi opinión, los Estados Financieros, certificados y adjuntos relacionados en el presente 
informe, han sido tomados fielmente de los libros, presentan razonablemente en todos los 
aspectos materiales, la Situación Financiera de la FUNDACION ALIANZA BIOCUENCA, al 31 
de diciembre de 2.022. así como el Resultados de sus Operaciones, los Cambios en el 
Patrimonio y el Flujo de Efectivo, correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de información Financiera aceptadas en 
Colombia-NIFC, contenidas en los Decretos 2420 y 2496 de 2015, que incorpora las Normas 
Internacionales de Información Financiera-NIIF- y las Normas Internacionales de 
Aseguramiento NIA 
 

Entidad en Marcha 
 
Manifiesto además que, no tengo conocimiento de eventos o situaciones posteriores a la 
fecha de corte de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022, que puedan 
modificarlos o que, en el inmediato futuro, afecten la marcha normal de las operaciones 
relacionadas con el cumplimiento del objeto social de la Fundación Alianza Biocuenca. 
 
Atentamente, 
       
        
YAMILE GOMEZ PEÑA 
REVISORA FISCAL  
FUNDACION ALIANZA BIOCUENCA 
T.P. 42063-T 
Celular 3154009864 


